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Ref.                    Filiación Natural  
Demandante.      Margarita Monroy 
Demandados.      Herederos determinados e indeterminados del causante Julio Cesar Montenegro 

Radicación. 2021-00174-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 313. 
 

Puerto Rico Caquetá, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Como quiera que la presente demanda se subsanó, reuniendo así los requisitos 
exigidos por los artículos 75, 77 y  84  del C. P. Civil, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de FILIACION NATURAL instaurada por 
intermedio de apoderado por la señora MARGARITA MONROY, contra herederos 
determinados señores ROBINSON MONTENEGRO ARAUJO, NEIFI MONTENEGRO 

ARAUJO,  DORILA ARAUJO DE MONTENEGRO y herederos indeterminados del 
causante JULIO CESAR MONTENEGRO (QEPD). 
 

 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a los señores 

ROBINSON MONTENEGRO ARAUJO, NEIFI MONTENEGRO ARAUJO,  DORILA 
ARAUJO DE MONTENEGRO y herederos indeterminados del causante JULIO CESAR 
MONTENEGRO y córraseles traslado de la demanda y sus anexos por el término de 

veinte (20) días, para que la conteste por conducto de apoderado, que debe ser 
abogado inscrito.   

 
 
TERCERO: Emplácese a los herederos indeterminados del causante JULIO CESAR 

MONTENEGRO (q.e.p.d.), mediante listado que se publicará por una sola vez en los 
términos del art. 108 del CGP, la publicación se realizará en el periódico El Tiempo 
(día domingo) o en una radiodifusora local del municipio de San Vicente del Caguan 

Caquetá, cualquier día entre las seis de la mañana y las once de la noche. 
 

 
CUARTO: Decrétese la diligencia de exhumación del cadáver de JULIO CESAR 
MONTENEGRO, cuyos restos reposan en el Cementerio municipal de San Vicente del 

Caguan Caquetá, en la manzana 5, tumba No. 1458, para lo cual se comisiona al 
Juzgado Promiscuo Municipal de esa misma localidad, a fin de que se sirva señalar 

fecha y hora en que se llevará a cabo dicha exhumación. Se les advierte que el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Florencia Caquetá, práctica esta 
prueba el día martes. Lo anterior se llevará a cabo una vez notificados los 

demandados. 
 
QUINTO: Igualmente, decretase la práctica de la prueba de ADN a la demandante 

señora MARGARITA MONROY y a los demandados ROBINSON MONTENEGRO 
ARAUJO y NEIFI MONTENEGRO ARAUJO (hermanos), ante el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, situado en la Carrera 10 No. 5 A – 28 Barrio Las 
Avenidas de Florencia Caquetá, la cual se realizará una vez se realice la exhumación 
decretada.  

 
 
SEXTO: Notifíquese personalmente el presente auto al Personero Municipal de este 

municipio, en su condición de Agente del Ministerio Público. 
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SÉPTIMO: Notifíquese a los demandado determinados ROBINSON MONTENEGRO 
ARAUJO, NEIFI MONTENEGRO ARAUJO,  DORILA ARAUJO DE MONTENEGRO, de 
conformidad con el art. 8 Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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